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NACIONES 'UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
SEGUNDO Al'Q"O

207a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 3 de octubre de 1947, a las 17 horas

Presidente: Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) .

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica,
Brasil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino
Unido, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

No. 93

374. Orden del día provisional (documento
S/ Agenda 207 y S/ Agenda 207/Corr.l)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Indonesia:

a) Informe provisional del 22 de septiembre
de 1947 de la Comisión Consular en Ba
tavia (documento S/573) 1;

b) Carta de fecha 26 de septiembre de 1947,
dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por el representante de Australia
(documento S/569)2.

375. Aprobación del orden del día

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Además
de los puntos que figuran en el orden del día,
deseo señalar a la atención de los miembros del
Consejo otros dos documentos que no figuran en

1 Véase Artas Oficiales del Cousejo de Seguridad, Se
gundo A 110, :'\0. 91.

2 Sig-ue a continuación el texto de la carta:
Documento S/569 IQ de octubre de 1947

[Texto '¡riginal: en inglés]
Tengo el honor de informarle que el Gobierno de

Australia ha nombrado al Sr. Kirby, juez del Australiau
COuIIIlOllweal/{¡ Cour/ of Couciliation and Arbitmtiou
(Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Commonwealth
de Australia), representante de Australia en la Comisión
estahlecida como resultado de la resolucic'm aprobada por
el Consejo de Seguridad el 25 de agosto de 1947 sohre la
cue~tión de Indonesia.

Tengo tamhién el honor de solicitar de Vd. que se
sirva incluir la cucstic'lIl de Indoilesia en el orden del
día de la próxima reunión que celebrará el Consejo de
Seguridad, con objeto de que éste pueda examinar todos
los asuntos que resultan de la creación de dicha Comi·

1

el orden del día pero que han sido ya distri
buídos.

El primero es un telegrama de fecha 19 de oc
tubre de 1947 dirigido al Presidente del Consejo
de Seguridad por los representantes consulares
en Batavia. Dicho telegrama. figura en el docu
mento S/572 y está concebido en los términos
siguien tes:

"La Comisión Consular ha terminado ahora
su investigación si bien no ha recibido aún los
informes de. algunos observadores militares. La
Comisión há iniciado la preparación del infor
me general el cual probablemente quedará ter
minado en el curso de 15 días."

El segundo documento es una carta de fecha
2 de octubre de 1947 dirigida al Secretario Ge
neral por el Sr. van Langenhove, representante
de Bélgica en las Naciones Unidas. Dicha carta
figura en el documento S/570 y está redactada
en los términos siguientes:

"En su resolución del 25 de agosto de 1947,
relativa a la cuestión de Indonesia, el Consejo
de Seguridad declara que está dispuesto, si las
partes lo solicitan, a ayudarles a encontrar una
solución por intermedio de una comisión del
Consejo integrada por tres miembros del mismo,
de los cuales cada una de las partes ha de ele
gir a uno y el tercero ser¡í designado por los dos
miembros así elegidos.

sión así como el informe provisional de la Comisión
Consular de investigación sobre la ejecución de la orden
de cesación del fuego.

(Firmado) H. V. EVA"IT

Millistm de Relacioues Exteriores
de A ustralia y

RejJTl'se/ltall/e de A lIstralia en el
Consejo de Seguridad



"Refiriéndome a la declaración que hice en el
Consejo de Seguridad el 19 de octubre, tengo
el honor de confirmarle que al aceptar la invi
tación del Gobierno de los Países Bajos para
formar parte de esta Comisión, mi Gobierno ha
designado como su representante al Sr. Paul van
Zeeland, Senador y ex Primer Ministro."

Queda aprobado el orden del día.

376. Continuación del debate sobre la cues
tión de Indonesia

El PRESIDl::NTE (traducido del inglés): Supon
go que, de conformidad con los precedentes, los
miembros del Consejo desean que invite a los re
presentantes de los Gobiernos de la India, Países
Bajos, Filipinas y República de Indonesia a que
tomen asiento a la mesa del Consejo. Por con
siguiente, si no hay objeción, invitaré a los re
presentantes a que tomen asiento a la mesa del
Consejo.

Por invitación del Presidente, el Sr. Piliai,
representante de la India, el Sr. van Kleffens,
representante de los Paises BaJos, el General
Rómulo, representante de Filipinas y el Sr. Pa
lar, representante de la República de Indonesia,
toman asiento a la mesa del Consejo.,

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido del inglés): Deseo plan
tear una cuesti.6n de orden. Propongo que se
dé lectura al documento que nos ha transmiti
do la Comisión Consular en Batavia. Este es el
documento que ,amos a discutir.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
pedir al Secretario General Adjunto que dé lec
tura al documento, deseo señalar a la atención
del Consejo el hecho de que el párrafo 5 de ese
documento expone 10 siguiente: "En vista de
que la Comisión aun no ha terminado sus tra
bajos, les rogamos que consideren como de ca
rácter confidencial las conclusiones que consi
deramos por anticipado. Con arreglo a esta
petición, este documento ha sido objeto de una
distribución limitada. No obstante, si el Con
sejo desea discutir este documento en sesión pú
blica se le deberá dar libre circulación. La al
ternativa sería discutirlo en sesión a puerta
cerrada. Personalmente, estimo que el informe
no contiene nada de carácter muy confidencial
y que podríamos continuar la discusión aquí
mismo, en público. A menos que se presente
alguna objeción, pediré al Secretario General
Adjunto que dé lectura al documento.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Hemos sometido esta cuestión al examen del
Consejo que tiene carácter de muy urgente. El
19 de agosto de 1947 a el Consejo de Seguridad
dió la orden de cesar las hostilidades, y el 25 de
agosto de 1947 4 el Consejo de Seguridad, me
diante una resolución, encargó a estos represen
tantes consulares que observasen la ejecución de
esta orden e informaran al respecto. El informe
provisional lleva la fecha del 22 de septiembre.
La Comisión de los Tres compuesta por los re
presentantes de Australia, Bélgica y los Estados
Unidos de América ha quedado ahora constituí
da ya que se han anunciado los nombres de los

a Véase Actas Oficiales del CO/lsejo de Seguddad, Se
gllTldo Ali'o, :'oio. 6H. li3a. sesi6n.

4 [bid., :'oio. H3.
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componentes, pero no se ha adoptado disposi
ción alguna que permita a dicha Comisión ini
ciar sus trabajos. Con el permiso del Consejo,
me propongo tratar brevemente de estas cues
tiones.

En primer lugar, comparto plenamente la
opinión del Presidente respecto del :'nforme pro
visional; es evidente que la Comisión Consular
no tenía realmente derecho a pedirnos que con
siderásemos este informe como confidencial. Este
punto ha quedado solventado mediante la de
cisión del Presidente, que hemos aprobado uná
nimemente, de no conceder ese carácter a este
documento. El informe establece claramente que
la orden de cesar las hostilidades no ha sido
observada plenamente.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Desea
el representante de .\ustralia que se dé lectura
al informe provisional?

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
Sí, considero que ésa es la decisión del Consejo.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de· Asuntos del Consejo
de Seguridad) (traducido del inglés): El texto
del informe provisional de la Comisión Consu
lar en Batavia, que figura en el documento
5/573. es el siguiente:

.. l. Si bien la investigación no puede conside
rarse terminada antes de que tojos los observa
deres militares hayan transmitido sus informes,
la Comisión, que inició sus trabajos el 19 de
septiembre ha formulado unünimemente algu
nas conclusiones definidas e inevitables después
de las visitas realizadas por miembros de la Co
misión a 11 diferentes regiones de Java y Su
matra bajo el control neerlandés o indonesio.
En vista del cadcter urgente de este problema
estimamos que estas conclusionc~ deben ser trans
mitidas a Vd. sin demora y en forma muy con
cisa para su información.

"2. Entre el 20 de julio y el 4 de agosto, las
tropas neerlandesas realizaron avances en forma
de puntas de lanza y hubo algunos combates. Si
bien en la mayor parte de los sectores el grueso
de las fuerzas republicanas se replegó, en algu
nos de ellos quedaron importantes núcleos de
fuerzas republicanas situados entre las puntas
de lanza neerlandesas y ,hay guerrillas por todas
partes. Durante el avance de tropas neerlandesas
y con posterioridad a dicho avance, los indone
sios intensificaron sus destrucciones sistemáticas
eatre las puntas de lanza neerlandesas y a la
retaguardia de éstas. Simult,íneamente ~e inten
sificaron otros disturbios, especial mente los sa
queos y las pérdidas de vidas humanas sobre
todo entre la población china. El 29 de agosto,
el Gobierno de las Indias Neerlandesas declaró
su intención "de completar la restauración de la
ley y del orden público, así como el desarme y
liquidación de todos los elementos armados"
que luchan contra las autoridades neerlandesas,
a la retaguardia de una línea de demarcación
que sigue las posiciones avanzadas de las tropas
neerlandesas. Los indonesios no aceptaron esta
línea de demarcación. Dicha línea entrañaba
operaciones de patrulla y otras actividades que
los indonesios consideraban como movimientos
hostiles. Los combates de patrullas y los dispa
ros 'aislados continúan coÍl la misma intensidad
a pesar de la orden de cesar las hostilidades.

"3. Comprobamos que la orden de cesar las



hostilidades no es estrictamente observada, que
continúan las pérdidas de vidas humanas y la
destrucción y que ese estado de cosas se debe
principalmente a la situación antes expuesta.
Mientras dure esta situación será imposible ha
cer respetar estrictamente la orden de cesar las
hostilidades.

"4. No hemos podido todavía encontrar nin
guna medida práctica más eficaz para asegurar
la observancia de la orden de cesar las hostili-
dades o disminuir las cifras de pérdidas.

"5. En vista de que la Comisión no ha termi
nado todavía sus trabajos les rogamos que con
sideren como confidenciales las presentes con
clusiones transmitidas por anticipado.

"6. La Comisión Consular espera completar la
redacción de su informe hacia el 30 de sep
tiembre."

El informe lleva la fecha del 22 de' septiem
bre de 1947.

Sr. EVATT (Australia) (traducido del inglés):
El informe provisional indica que la orden de
cesar las hostilidades no ha sido observada. Con
forme al párrafo 2 del informe, lo que ha ocu
rrido es, al parecer, lo siguiente:

"En tre el 20 de julio y el 4 de agosto, las tro
pas neerlandesas realizaron avances en forma de
punlas de lanza y hubo algunos combates. Si
bien en la ma}or parte de los sectores el grueso
de las fuerz<:s republicanas se replegó, en algu
nos de ellos quedaron importantes núcleos de
fuerzas republicanas situados entre las puntas
de lanza neerlandesas y hay guerrillas por todas
partes. Durant~ el avance de las tropas neerlan
desas y con posterioridad a dicho avance, los
indonesios intensificaron sus destrucciones siste
máticas entre las puntas de lanza neerlandesas y
a la retaguardia de esas tropas; simultáneamente
se intensificaron otros disturbios, especialmente
los saqueos y las pérdidas de vidas humanas so
bre todo entre la población china. El 29 de
agosto, el Gobierno de las Indias Neerlandesas
declaró su intención de "completar la restaura
ción de la ley y del orden público así como el
desarme y liquidación de todos los elementos
armados" que lu!=han contra las autoridades neer
landesas a la retaguardia de una línea de de
marcación que sigue las posiciones avanzadas de
las tropas neerlandesas."

Deduzco de todo esto que las tropas neerlan·
desas consideraron que las puntas de lanza más
avanzadas que habían establecido ~es permitía
trazar una línea de demarcación que pasaba por
las extremidades de estas puntas de lanza, lo
cual significa que se han desarrollado combates
entre estas posiciones avanzadas y la retag-uardia
de las misI:1as. Si ésos son los hechos y es así
como las autoridades consulares informan sobre
ellos, opino que no se ha observado la orden
dada por el Consejo de Seguridad, y ésta es tam
bién la conclusión. formulada en el párrafo 3
del informe en el que se expone lo siguiente:

"Comprobamos que la orden de cesar las has·
tilidades no es estrictamente observada, que con
tinúan las pérdidas de vidas humanas y la des
trucción, y que ese estado de cosas se debe prin
cipalmente a la situación antes expuesta. Mien
tras dure esta situación será imposible hacer
respetar estrictamente la orden de cesar las hos
tilidades."

El Gobierno de Australia sólo ha presentado
esta cuestión ante el Consejo de Seguridad por
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una razón, que es la de evitar la pérdida de vidas
y lograr que esta controversia quede resuelta, no
por. la violencia o por el derramamiento de
sangre, sino por la conciliación. Este es el de
rrotero adoptado por el Consejo de Seguridad.
Se ha dado la orden de cesar las hostilidades y,
al mismo tiempo, se debía constituir una co
misión de buenos oficios integrada por tres miem
bros, con miras a lograr la conciliación entre las
partes, o ver si es posible que se logre esta con
ciliación.

Sometemos esta cuestión a la atención del
Consejo de Seguridad porque estimamos, en pri
Qler lugar, que este informe no hubiera debido
ser jamás confidencial y debe ser objeto de dis
cusión -observo con satisfacción que todos los
miembros del Consejo de Seguridad aceptan
este punto de vista- y, en segundo lugar, que la
Comisión de los Tres debería inmediatamente
inici~r sus trabajos, pues la cuestión presenta
actualmente un carácter de urgencia excepcional
y que se le deberían suministrar los medios de
iniciar sus trabajos. Opino que es el Consejo
de Seguridad quien debe proporcionar dichos
medios. La Comisión de los Tres es un orga
nismo que ha sido creado en virtud de una de
cisión del Consejo de Seguridad:\, y estimo que
la Secretaría debería intervenir en la organiza
ción de los trabajos de la Comisión de manera
que los representantes designados por los tres
países puedan llegar cuanto antes al lugar de
los acontecimientos.

Francamente hablando, un hecho que a mi
parecer es de grave importancia, aparte de las
indicaciones que puedo deducir del informe pro
visional, es el siguiente: conforme a la informa
ción recibida de mi propio Gobierno parece
prevalecer la idea, por lo menos entre varios de
los cónsules interesados, de que la cuestión Ha pre
senta ningún carácter de urgencia y que, mien
tras tanto, la situación militar empeorará en el
sentido que la orden de cesar las hostilidades no
será observada en modo alguno.

Esta es la razón por la cual propongo al Con·
sejo de Seguridad que apruebe una resolución
destinada a autorizar e invitar a la Secretaría a
que actúe como organismo encargado de con
vocar la Comisión de los Tres y de organizar
sus trabajos y a pedir a la Comisión que ini
cie sus trabajos cuanto antes.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (tmducido de la ve1·sión fmncesa
del texto ruso): Estimo que el Consejo de Segu
ridad debería tomar en consideración la comu
nicación que hemos recibido de los cónsules
acreditados en Batavia, pues la cuestión de In
donesia está comprendida entre las más impor
tantes de que ha tenido que tratar el Consejo
hasta la fecha, a pesar de las tentativas que ha
cen algunos gobiernos para restarle importancia.
Causa todavía mayor sorpresa que los cónsules
nos recomienden que consideremos esta comuni
cadón como confidencial. Esta recomendación
no está justificada y, desde luego, no podemos
aceptarla. Esta es la razón por la cual he pedido
hace un momento al Presidente que se dé lec
tura al texto que vamos a discutir.

¿Podemos, después de todo, disimular el he
cho de que, como lo anuncian los cónsules, la de
cisión del Consejo de Seguridad con relación a

¡¡ Véase Actas Ofidales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Ario, No. 83.



la cesaClOn de las hostilidades de Indonesia no
es aplicada? Los cónsules decidieron mantener
en secreto este hecho y los gobiernos de algunos
países están dispuestos a prestar su apoyo a esa
recomendación.

Sin embargo, ¿cuál fué la tarea confiada a los
cónsules? Quedaron encargados de informar al
Consejo de Seguridad sobre la manera como se
aplicaba la decisión relativa a la cesación de las
hostilidades en Indonesia. Acabamos de recibir
la primera comunicación, que los propios cón
sules califican de informe provisional. Pero de
este primer informe provisional se desprende,
en realidad, que no se respeta la decisión del
Consejo de Seguridad relativa a la cesación de
las hostilidades. El Gobierno de los Países Ba
jos permanece fiel a la opinión que expresó de
no tomar en consideración las decisiones del
Consejo que no coincidan con sus propios pun
tos de vista.

No vaya repetir lo que dije en otras sesiones
anteriores del Consejo dedicadas al examen de
la cuestión de Indonesia. En dichas ocasiones
indiqué que si el representante de los Países
Bajos se permitía utilizar ese lenguaje, era úni
camente por razón de que había podido darse
cuenta de que algunos miembros del Consejo
aprobaban los actos de agresión cometidos por
el Gobierno de los Países Bajos. Sin contar con
este apoyo, el representante de los Países Bajos
no habría podido hablar de tal manera y, en
todo caso, el Gobierno de los Países Bajos no
habría podicro pasar por alto las decisiones del
Consejo de Seguridad y particularmente la de
cisión relativa a la cesación de las hostilidades,
decisión que constituye en realidad un mínimo.

Opino que los cónsules, cuyo criterio sobre la
situación en Indonesia no es, a mi juicio, com
pletamente objetivo -hablaré posteriormente
sobre esta cuestión-, se han visto obligados a
informar al Consejo de Seguridad que la situa
ción, tal como existe en este momento, presenta
carácter de urgencia. Los cónsules informan con
toda claridad, y cito el párrafo primero de su
informe: "En vista del caráctef urgente de este
problema, estimamos que estas conclusiones de
ben ser transmitidas a. Vd. sin demora yen forma
muy concisa para su información." Por consi.
guiente, reconocen que la situación que existe en
I!1donesia presenta carácter de urgencia, es de.
CIr, que requiere la adopción de medidas de ur
gencia por parte del Consejo de Seguridad.

Luego, el párrafo 2 del informe de los cónsules
s~ñala qu~: "Los combates de patrullas y los
dIsparos aIslados continúan con la misma inten
sidad a pesar de la orden de cesar las hostili
dades." En este caso los cónsules tratan de re
ducir hasta cierto punto la importancia del
hecho de que las operaciones militares no han
cesado y califican esas operaciones de "combates
de patrullas y de disparos aislados". Pero no es
difícil comprender lo que realmente sucede en
Indonesia si tomamos en consideración no sólo
la comunicación de los cónsules, sino también
algunas otras fuentes de información, inclusive
las noticias que han sido publicadas por la pren
sa mundial, particularmente después de la apro
bación, por el Consejo de Seguridad, de la deci
sión relativa a la cesación de las hostilidades
en 1ndonesia.

Por otra parte, el párrafo 3 expone: "Compro
bamos que la orden de cesar las hostilidades no
es estrictamente observada, que continúan las

pérdidas de vidas humanas y la destrucción y
que ese estado de cosas se debe principalmente
a la situación antes expuesta. Mientras dure
esta situación será imposible hacer respetar es
trictamente la orden de cesar las hostilidades."

Tal es la situación que existe actualmente en
Indonesia. Los cónsules declaran abiertamente
que la decisión del Consejo de Seguridad no ha
sido respetada y que no lo será mientras no cam
bie la situación actual. Es verdad que los cón
sules confunden las causas y los eÍecws y que
invierten los datos del problema. En realiciad,
deberían decir que mientras no se respete la
decisión del Consejo, continuará existiendo la
situaóón actual. Pero dejemos a un lado este
método extraño de analizar la situación, método
que permite a los cónsules invertir completa
mente la relación entre la causa y el efecto.
Debemos retener los hechos esenciales: como nos
comunican los cónsules, la decisión del Consejo
de Seguridad no es aplicada en modo alguno y
el Gobierno de los Países Bajos, que ha iniciado
operaciones militares, es deor, que ha cometido
un acto de agresión contra la República de
Indonesia, hace caso omiso del Consejo de Se
guridad y, por consiguiente, de las Naciones
Unidas.

Si esta situación ha podido crearse en Indo
n~sia, es únicamente por razón de que al ini
carse el examen de la cuestión de Indonesia el
Consejo de Seguridad no quiso aceptar la pro
puesta presentada por el representante de la
!JRSS en la q!!e se disponía que las dos p;mes
In teresadas retIraran sus tropas a las posiciones
que ocupaban antes de que empezasen las hos
tilidades en Indonesia.6

Para el que sabe realmente distinguir entre la
vícti~a y el a~esor es perfectamente claro que
la pnmera medIda esencial que se ha de adoptar
para restaurar la situación en Indonesia es la
de exigir el retiro de las tropas a las posiciones
q.u.e ocupaban antes de que se iniciaran las hos
tlltdades. Habría sido justo exigir el retiro de
las tropas. pe.rt.en~cientes a la parte que había
to~~~o la InICIatIva de las operaciones militares
e InICIado la agresión. Pero la delegación de la
URSS fué más lejos y propuso el retiro de las
fuerzas armadas de las dos partes en conflicto.
Parecería difícil oponerse a esta propuesta. Des
afortunadamente, como sabe el Consejo, dicha
propuesta no fué aceptada. Todos los miembros
del Consejo conocen tan bien como yo las razo
nes por las cuales el Consejo de Seguridad re
chazó la propuesta.

.La delegac~ón de la URSS opina que el Con
seJo de Segundad debe rectificar la situación ac
tual. La única manera de rectificarla es me
diante una resolución encaminada a que las dos
partes se retiren a las posiciones que ocupaban
antes de que se iniciasen las operaciones milita
res. Esa medida crearía una atmósfera favorable
para la solución de otras cuestiones, inclusive las
cuestiones del arbitraje y de la mediación. Sa
bemos que para solucionar estas cuestiones el
Consejo de Seguridad ha creado una comisión
especial la cual, al parecer, ni siquiera ha co
menzado sus trabajos.

P?r consiguiente, presento al Consejo de Se
gundad el proyecto de resolución siguiente que
figura. en el documento 5/575, y espero que el
Consejo lo acogerá favorablemente:

6 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo A ño, No. 68, l73a. sesión
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"El Consejo de Seguridad}
"Estima necesario que las tropas de los Países

Bajos y de la República de Indonesia se retiren
inmediatamente a las posiciones que ocupaban
antes de iniciarse las operaciones militares."

Como he observado ya, al aprobar esta pro
puesta el Consejo de Seguridad crearía una at
mósfera más favorable para la solución de esta
cuestión. En el caso contrario, no me sorpren
derá que el Consejo reciba todavía de los cón
sules acreditados en Batavia varios informes en
que se declara que se hace caso omiso de la
decisión del Consejo de Seguridad 'relativa a la
cesación de las hostilidades.

Es inadmi.sible que no se ponga remedio a la
situación y que ésta permanezca tal como está
hoy.

Estimo que el proyecto de resolución presen
tado por el representante de Australia no es
satisfactorio. Si no estoy equivocado, esta pro
puesta tiende a recomendar al Consejo de Segu
ridad que apruebe una resolución en virtud de
la cual la Comisión que fué creada por una
decisión anterior del Consejo debería empezar
a funcionar sin más demoras. Esta sería una de·
cisión que nada tiene de común con la que de
bemos adoptar. Debemos ocuparnos ante todo
de una cuestión más urgente que exige la adop
ción inmediata de disposiciones por parte del
Consejo de Seguridad. Si este último aprueba
una resolución en el sentido que sugiere el re
presentante de Australia, ello significará que el
Consejo evita, en realidad, adoptar una decisión
sobre la cuestión que ha sido planteada por los
cónsules.

Por una parte, es difícil oponerse al proyec
to de resolución presentado por el representante
de Australia, pues es evidente que la Comisión
creada por el Consejo de Seguridad debería ini
ciar sus trabajos inmediatamente. Es incom
prensible que dicha Comisión no haya todavía
iniciado sus trabajos. Pero, por otra pat:.te, este
proyecto de resolución no sirve para nada. Si el
Consejo de Seguridad se limitara a aprobar esta
decisión daría a la opinión pública la impre
sión de que está actuando, mientras que en rea
lidad esto equivaldría a no hacer nada. La
verdad es que no habría siquiera levantado un
dedo para reétificar la situación que se ha creado
en Indonesia.

Por esta razón, sería mejor no adoptar deci
sión alguna antes que aprobar un proyecto de
resolueión como el que recomienda el represen
tante de Au&tralia. Dicha resolución sería in
útil. Repito que es difícil oponerse a ella, pues
se ha aprobado ya una resolución en este sen
tido, pero esta nueva resolución sería comple
tamente inútil y sólo serviría, hasta cierto punto,
para desviar la atención de la opinión pública
de las cuestiones verdaderamente urgentes que
se plantean en relación con la situación de In·
donesia y con el informe que hemos recibido
de los cónsules.

Quisiera decir algunas palabras acerca de al
gunas conclusiones que figuran en el informe
de los .cónsules acreditados en Batavia. Al in
formarnos sobre la situación en Indonesia, situa
ción qve exige la intervención inmediata del
Consejo de Seguridad, los cónsules decidieron
exponer su propia opinión respecto de la ac
titud de los indonesios, opinión que me parece,
por lo menos, extraña. Por ejemplo, declaran:
"Durante el avance de las tropas neerlandesas y
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con posterioridad a dicho avance, los indonesios
intensificaron sus destrucciones sistemáticas en
tre las puntas de lanza neerlandesas y la reta
guardia de éstas."

Al hablar de los asesinatos, los cónsules insis
ten, por una razón o por otra, en mencionar a
los chinos. Al escuchar este informe se recibe la
impresión de que en el momento actual, cuando
~os País~s Bajos h.acen guerra contra el pueblo
mdonesiO, los chmos son asesinados mientras
que los indonesios son pcrponadüs y nü suÍren
baja alguna. Este razonamiento es muy extraño.
La acusación formulada por los cónsules contra
los indonesios, conforme a la cual éstos se dedi
can a una I:lOlític~ de destrucción sistemática y
provocan dIsturbiOS, está desprovista de todo
fundamento. No quiero decir con esto Que los
indone~ios deberían practicar todos la política
de la tIerra ~~rasada y provocar disturbios; pero
es una cuestiOn que debemos estudiar desde un
~unto de vista realista. Indonesia ha sido víc
tIma de una agresión. Los indonesios han to
mado las arma.s contra el agresor. Es posible
que hayan segUIdo esta política de la tierra arra
sad~ en los casos en que ella pudiese servir a
los m.tereses del pueblo indonesio y perjudicar
~ los m~asores. Sería injusto condenar al pueblo
mdonesiO .por esta razón; es lo menos que se
puede deCIr al respecto. Tendría entonces que
recordar al. C0J.1sej~ que durante la guerra contra
l~ .Alemama .hltlenana, la URSS practicó la po
lItlca de la tIerra arrasada en todas las regiones
temporalmente ocupadas por los fascistas, por
razón de que esta política perjudicaba a los ocu
pantes y que dentro del cuadro de la lucha con
tra el agresor, servía a los intereses de la URSS
y de los aliados en general. Por consiguiente, no
podemos aceptar esta forma de razonar, que nos
par~ce muy extraña. Lo menos que se puede
deCIr de todas estas digresiones teóricas de los
cónsules es que están fuera de lugar y que deben
ser rechazadas como absolutamente inútiles.

E~pero, sin ~mbargo, que el Consejo de Se
gundad exammará con toda la atención que
~erece la cuestión que se plantea acerca del
mforme de los cónsules y que aprobará el pro
yecto de resolución que he presentado en nom
bre de la URSS, y que se refiere al retiro de las
tropas de las dos partes a las posiciones que
o;upaba~ .antes de que se iniciasen las opera
CiOnes mIlItares en Indonesia.

Sr: VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del znglés): El informe provisional de la Comi
~ión Consular es co?ciso, como observan muy
Justamente los propiOS miembros de la Comi
sión. No obstante, dicho informe hace resaltar
un punto sobre el cual deseo llamar la atención
del Consejo. Sin entrar a contestar algunas ex
presiones empleadas por el representante de
la URSS, que me parecen algo destempladas,
observo, no obstante, que este último ha emplea
do de nuevo un término contra el que protestó
el representante de los Estados Unidos duran
te la última sesión dedicada aeta cuestión7,
p~es nos h~ l1a~ado a&"fesores; ef mo que nin
g?n .orgamsmo IIJ.1I?arclal podría \:.mplear esos
termmos para calIhcar nuestra actuación.

El inform~ de la Comisión Consular que es
tamos exammando declara que los indonesios
cometen todavía actos de viOlencia contra las

7 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 84. 195a. sesión.



personas y la propiedad. Naturalmente, no se
indica en ninguna parte del informe que nos
otros actuemos de esa manera contra los ciuda
danos pacíficos. Opino que la Comisión podría
realizar una obra útil pidiendo al Gobierno de
la República de Indonesia que ponga fin a los
actos de violencia cuya crueldad no tiene sentido
y a los actos de destrucción, que tampoco lo tie
nen, que se cometen contra el ,capital económico
del país. Que la República abandone finalmen
te su actitud nel!:ativa v adonte medidas prácti
cas y constructi~as. Es~ es todo lo que se ne
cesita para restablecer la paz y para dar a ese
país, tan empobrecido por cuatro años de ocu
pación japonesa, la posibilidad de rehabilitarse.

Queremos más que nada que los representan
tes de Australia, Bélgica y los Estados Unidos
inicien su trabajo cuanto antes. Es evidente que
ese trabajo no podrá tener éxito si los republi
canos crean un ambiente desfavorable mediante
nuevos actos de violencia o nuevas depredacio
nes. Estamos dispuestos a prestar nuestra ayuda
con todos los medios de que disponernos, y si la
lucha continúa aquí y allá en Java y Sumatra,
no es porque nosotros lo deseamos, sino porque
estamos obligados a oponer resistencia a los actos
de violencia que cometen los republicanos. Tan
pronto como cesen estos actos de violencia, el
Consejo observará que cesarán los tiroteos y que
la atmósfera se aclarará. Es con relación a lo
que acabo de decir, dejando aparte toda dis
cusión respecto a la competenc;a del Consejo,
que el Consejo de Seguridad tiene quizá algo
que hacer y, en realidad, mucho que hacer.

En vista de la reconocida concisión del in
lorme, es quizá bastante natural que sur~a al
guna confusión en el espíritu de aquellos que
lo leen y que no están familiarizados con la
situación que existe en Java y Suma-tra. La
expresión utilizada, "puntas de lanza", no se
adapta quizás exactamente a la realidad, ya que
después del momento en que efectuamos nuestro
primer avance, que merecía este calificativo,
ampliamos considerablemente nuestra zona de
ocupación, de manera que en toda la zona atra
vesada por estas primeras puntas de lanza, man
tenemos sólidamente las líneas de comunicacio
nes interiores. Se extiende de día en día la
superficie de las zonas completamente pacifi
cadas. Es únicamente en los intersticios com
prendidos entre todas estas líneas de comunica
ción donde hay todavía tropas o bandas a las
cuales se ha. hecho alusión frecuentemente.

En el cablegrama que dirigió al Presidente

8 El texto de este cable~rama. del 29 de septiembre de
'947, es el siguiente:
Documento S/56R 30 de septiembre de 1947

[Texto original: en in/{lés]

Para su información se le comunica el presente in·
forme.

El ejército neerlandés ha oeupado grandes ciudades
y las ~randes vías de comunicación establecidas entre
dichas ciudades. Las zonas que rodean las grandes ciu
dades y las zonas situadas a lo largo de las grandes vías
de comunicación están todavía íntegramente bajo control
de la República. En estas zonas, unidades completas del
ejército republicano están en contacto permanente con
el cuartel general, y la administración civil republicana
continúa funcionando normalmente. Tan pronto como
las fuerzas neerlandesas lograron ocupar algunas ciudades
y algunas grandes vías de comunicación empezaron a re
ivindicar como tierra neerlandesa la totalidad de una
zona delimitada por las líneas de demarcación imagina
rias trazadas sohre un mapa. Después siguieron las inevi
tahles operaciones de limpieza, de eliminación de grupos
aislados. operaciones de liquidación, etc.
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del Consejo de Seguridad 8 el SI. Gani, Vicepre
sidente del Consejo de la República de Indone
sia, se utiliza también la expresión "puntas de
lanza" y da de la situación que es resultado
de estos avances un cuadro que si no es exage
rado es, en mi opinión, por lo menos deformado.
Así, pues, con permiso del Presidente, hablaré
brevemente de este cablegrama. El Sr. Gani
dice: "Las zonas que rodean a las grandes ciu
dades y las situadas a lo largo de las grandes vías
de comunicación están todavía íntegramente bajo
control de la República. En esas zonas, unida
des completas del ejército republicano están en
contacto permanente con el cuartel general y la
administración civil republicana continúa fun
cionando normalmente."

En realidad, la situación es la siguiente: exa
miné ayer un mapa detallado de Java que indica
exactamente dónde se encontraban todavía, el
15 de septiembre, tropas y bandas republicanas.
Si bien bastante numerosas. estas unidades SO:1

pequeñas, compuestas generalmente por algunos
centenares de hombres, con menos frecuencia de
1.000 Ó 2.000 y en un caso únicamente -se trata,
con mucho, del grupo más importante- de
5.000 hombres. Esas tropas y bandas están mal
armadas. Se puede decir que la porción deter
minada del territorio que ocupan puede ser con
siderada como sometida al control de la Repú
blica, y es posible que, hasta cierto punto, estas
tropas permanezcan en contacto con el cuartel
general, pero pretender que ocupan el conjunto
de la región es simplemente absurdo. Por consi
guiente, cuando el Sr. Gani declara que la admi
nistración civil republicana continúa funcionan
do normalmente, entendemos que esto significa
únicamente que en los lugares donde existe di
cha administración se hace sobre todo notar por

En vista de las circunstancias, no es sorprendente que
continúen desarrollándose combates furiosos y que su
violencia no dismínuya.

Penetración no es ocupación. La penetración no da a
los invasore3 derecho a considerar como territorio ocupa·
do las regiones comprendidas entre las lineas convergen
les de penetración, ni siquiera a patrullar dichas regio
nes; en el caso de que lo hagan es a su propio riesgo \
sus "patrullas" merecen mucho más ser llamadas "ban:
das" que los ocupantes legítimos que sólo defienden s!.
tenitorio contra esas bandas de agresores, aunque dicha~

bandas formen parte del ejército' neerlandés o se llamen
"tropas de consolidación" o tropas neerlandesas de "ope·
raciones de policía".

Las palabras no crean las realidades y tratan. median
t~ simples declaraciones, de cegar al mundo y de hipno
tlzarlo.

La presión económica, la intimidación y la coerción
material continúan ejerciéndose contra los funcionarios
repu blicanos de las zonas ocupadas por las fuerzas neer
landesas con objeto de obligarlos a pasar al servicio del
Gobierno de las Indias ;\Ieerlandesas, al parecer con el
fin de poder demostrar a su ohservador accidental que
pueden administrar el país en colalJoraci<'>n con los su
puestos "elementos constructivos" y sin la participacicín
de la Repúhlica. En espera de las pr<'>ximas conversacio
nes organizadas bajo los auspicios de la Comisicín de los
Tres, de conformidad con la decisicín aprobada por el
Consejo de Seguridad, el Sr. van Mook, antes de partir
para los Paises Bajos. preconizó a Jiriori el statu quo.
Además, los Países Bajos desarrollan sus activinades en el
terreno politico. activando la propaganda y organizando
la creación de un Estado títere con nuevos quislillgs
conforme al lema bien conocido de divide el impera, lo
cual, en realidad, significa que los Países Bajos continúan
realizando esfuerzos para ahogar políticamente a la Re
pública a pesar de la orden de cesaciflll de las hostilida
des y de las resoluciones aprobadas por el Consejo de
Seguridad

(Firmado) A. G. GANI

Vicepresidente del Consejo de Ministros de la
República. de Indonesia



su incapacidad para hacer frente a las condicio·
nes de vida moderna y, debo decirlo, por su
corrupción.

Pido al Consejo que me permita exponer un
ejemplo. Una persona que deseaba viajar entre
Pekalongan y Batavia -antes de que se .des
arrollaran las operaciones de policía iniciadas
por los Países Bajos- tenía que obtener el bi
llete de tren procediendo de la manera siguiente:
en primer lugar, se procuraba un formulario de
petición en la oficina del registrador donde te
nía que pagar una pequeña cantidad con objeto
de que le sellaran el formulario de petición;
después de esto pagaba otra pequeña cantidad
al jefe de la oficina. A continuación tenía que
dirigirse a la policía local donde adquiría el
permiso una vez más pagando cierta cantidad
para lograr que dos funcionarios estamparan sus
sellos sobre su petición, yendo a parar luego a
manos de la policía militar donde debía pagar
de nuevo algún dinero antes que dos funciona
rios pudiesen encon trar la manera de concederle
permiso para emprender su viaje. En total, te
nía que congraciarse con seis funcionarios antes
de que pudiera comprar su billete para el viaje
y por el cual el empleado de ferrocarriles le
cobraba un recargo sobre el precio ae su billete.
Se dice que los viajes forman el carácter de la
juventud, pero mucho me temo que un viaje
iniciado en estas condiciones esté más bien des
tinado a liquidar el contenido de la bolsa del
hombre del pueblo o del hombre pobre en be
neficio de los funcionarios. Podría citar muchos
otros ejemplos en esta clase y tendré mucho gus
to en hacerlo si el Consejo lo desea, pues esos
hechos demuestran la clase de administración
a que se refiere el Sr. Gani.

Dejando a un lado esos detalles característicos
de la manera cómo las autoridades republicanas
tratan de hacer creer al mundo que existe en esas
regiones una administradón digna de tal nomo
bre, deseo principalmente señalar el hecho si·
guiente. Si esas tropas y bandas repubiicanas
observasen la orden de cesación de las hostilida
des emitida por el Consejo, no tendríamos ne
cesidad de llevar a cabo estas operaciones de
limpieza que el Sr. Gani, esta vez muy lógica
mente, llama inevitables. Estimamos que somos
responsables de la seguridad en las regiones que
controlamos y cuya población espera de nos
otros que la protejamos contra las depredaciones
y actos de violencia. Desde el momento en que
las tropas republicanas empiecen a observar la
orden de cesación de las hostilidades podremos
suspender toda acción represiva y así lo haremos.
Señalo particularmen te la palabra "represiva".

En vista de que este punto es tan importante,
'expondré ahora, con la autorización del Presi
dente, algunos ejemplos del espíritu con que el
propio Gobierno republicano, considerado in
dependientemente de estas tropas y bandas ar
madas, observa la orden del Consejo de poner
fin a las hostilidades. Es útil que dispongamos
de hechos y no de palabras vagas. Tengo a la
vista una traducción hecha por el Gobierno de
las Indias Neerlandesas de un documento cap
turado a los republicanos. En este documento,
expedido por el jefe de cierto grupo militar
llamado Sector 3, jefe que lo es asimismo del
grupo llamado Barisan Brani Mati o cuerpo de
candidatos al suicidio, se da la orden de conti
nuar combatiendo con objeto de reconquistar
Soerabaja, de iniciar las operaciones el 13 de
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agosto, a las 21.30 horas, después del toque de
queda -mucho después de que el Consejo hu
biera dado la orden de cesación de las hostili
dades- y desarrollar inmediatamente aÜiques
r:le guerrillas.

Depositaré ese documento en la Secretaría, así
como otro documento publicado el 25 de agosto
por el jefe supremo del ejército indonesio, dis
trito urbano de Soerabaja, dirigido a todas las
secciones combatientes de Soerabaja que debían
participar en los combates para ia reconquista
de la ciudad el 30 de .agosto y que contiene ins
trucciones detalladas para efectuar actos de sa
botaje y ataques contra las posiciones y propie
dades neerlandesas. Como recordará el Consejo,
la ciudad de Soerabaja se encontraba bajo el
control del Gobierno de los Países Bajos mucho
antes de que este último iniciase sus operaciones
de policía; por consiguiente, dicha ciudad no
está comprendida en el territorio recientemente
ocupado por las fuerzas neerlandesas.

Se puede hallar otro ejemplo de la manera
cómo el Gobierno republicano trata de interpre
tar la orden de cesación de las hostilidades en
una declaración hecha por cierta persona llama
da Raden Mas Soediono Purbo Ad Inoto, jefe de
la sección económica de la región de Pasoeroean,
de la cual se desprende claramente que el 10 de
agosto o alrededor de esta fecha, altos funciona·
rios republicanos le dieron instrucciones de vol
ver a esa ciudad, actualmente bajo control de
los Países Bajos, y transmitir a su sup~rior, el
"Regente" de Pasoeroean, la orden de "fomen
tar el saqueo, el robo y el sabotaje en gran es
cala, de manera que el Gobierno republicano
pueda declarar ante el mundo entero que el
Gobierno de las Indias Neerlandesas no es capaz
de mantener la paz y el orden de los territorios
ocupados por los Países Bajos". Este documento
será también depositado en la Secretaría.

Estos son los hechos verdaderos que demues
tran el verdadero espíritu que anima al actual
Gobierno republicano, estado de espíritu que
está en contradicción con las palabras melosas
y las seguridades tan pródiga y fácilmente ex
presadas en el Consejo de Seguridad en nombre
del Gobierno de Indonesia.

En oportunidades anteriores tuve ya ocasión
de señalar otro punto a la atención del Consejo
de Seguridad: el Gobierno republicano o el alto
mando de las tropas republicanas continúan,
median te la radio o por medio de declaraciones
verbales, incitando a la población a que cometa
actos de crueldad, sabotaje, destrucción y a que
desarrolle actividades subversivas. Ruego al Con.
sejo de Seguridad que me permita exponer al
gunos ejemplos de esta corriente continua de
llamamientos a la violencia que hace la propa
ganda republicana.

En la tarde del 8 de agosto, Radio Togjakarta
difundió un discurso del Sr. Soetanto' en el que
se decía lo siguiente: "Volvamos ahora a nues
tras comunidades rurales (dessas) , entre nues
tros compatriotas, a quienes llena de entusiasmo
la idea de matar a los holandeses. Organicemos
grupos de guerrilleros; confiamos en todos aque
llos que están en situación de ejecutar estas
instrucciones."

El 19 de agosto, Radio Kediri transmitió un
discurso del Sr. Moestopo, comandante territo
rial de la región de Java oriental, del cual cito
la declaración siguiente: "Continuaremos asesi
nando a los holandeses, les asesinaremos no sólo



dos, tres o cuatro veces, sino continuamente;
esto es lo que haremos, pues, de no ser así, vol
verán."

En un discurso pronunciado el 21 de agosto, el
Primer Ministro Sjariffoeddin declaró: "Tene
mos derecho a proteger nuestro país y a defen
derlo contra todo peligro. Este derecho implica
que aniquilaremos al enemigo y destruiremos
sus posesiones."

He aquí cómo se expresó, el 2 de septiembre,
la radio del Ejército de la Juventud, después de
transcurrida más de una semana de la segunda
orden de cesación de las hostilidades: "En el
discurso que pronunciamos el sábado último,
señalamos una vez más que no debemos confiar
en el Consejo de Seguridad. Debemos luchar
hasta 9~~ los holandeses hayan sido expulsados
del pals.

¿A quién, me pregunto, incumbe en definitiva
la responsabilidad de los disturbios y de los actos
de violencia que se f"!oducen actualmente en
Java y Somatra? Desde luego, las autoridades
republicanas no quieren que la Comisión Con
sular en Batavia conozca estas actividades y, por
consiguiente, no vacilan en hacer uso de toda
medida que pueda ayudar a disimular la reali
dad ante los investigadores. Una m?lnera de lo
grar este resultado consiste en intimidar a las
personas que podrían desear informar a los cón
sules en forma adversa a su causa. El 20 de sep
tiembre, el Gobierno de las Indias Neerlandesas
fué informado por su comisionado de servicios
civiles administrativos en la región de Java
oriental que un policía de Malang, que había
llevado a la madre de uno de sus colegas, se
cuestrado por los republicanos, ante los Sres. Ea
ton y Lambert, cónsules de Australia y del Reino
Unido respectivamente, fué a su vez secuestrado
por los republicanos durante la noche del 16 al
17 de septiembre.

Finalmente, deseo recordar al Consejo de Se
guridad el destino que se reserva a los rehenes:
se trata de una cuestión extremadamente im
portante. Los representantes del Gobierno re
publicano han declarado aquí que no quedaba
ningún rehén en los territorios que controla su
Gobierno.

Sostengo que esta declaración está absoluta
mente desprovista de fundamento y voy a trans
mitir a la Secretaría del Consejo de Seguridad
la copia de un informe, preparado el 15 de junio
por el comité de trabajo neerlandés encargado
de la evacuación, concerniente a las negociacio
nes entabladas con los funcionamos republicanos
con miras a la evacuación de todos los rehenes
que se encuentran en el territorio de la Repú
blica.

De dicho informe se desprende que, a pesar de
todas las disposiciones adoptadas anteriormente,
la evacuación de los rehenes ha sido, en nume
rosos casos, voluntariamente retardada o impe
dida por la actitud negativa y evasiva del Go
bierno republicano. En dicho informe se hace
referencia también a casos de mujeres e inclu
sive niños neerlandeses que viven en concubi·
nato forzoso y que, por esa razón, no han sido
autorizados para partir. Se han recibido varias
indicaciones de que existen todavía muchos ca
sos de personas inocentes que son detenidas como
prisioneras por bandas de tropas irregulares y a
quienes se sujeta a un trato de una crueldad in
descriptible.

Puedo darles aquí una prueba de qu~ este es-
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tado de cosas es, desgraciadamente, demasiado
real'. Durante las operaciones de policía neer
landesas, un oficial que mandaba una patrulla
recibió información de que en un pueblo vecino
de Banjoewangi, situado en la región oriental de
Java, vivían todavía algunos europeos. Fue a
dicho pueblo y encontró ocultos en una barran
ca, y medio muertos de hambre, unos 15 nacio
nales neerlandeses, hombres, mujeres y niños.
Conforme a otra información recibida, otros eu
ropeos vivían en la vecindad, aunque se habían
diíundido rumores de que muchos de eilos ha
bían sido asesinados por los indonesios.

Una patrulla neerlandesa que efectuaba una
batida en los bosques de los alrededores, encon
tró gravemente herida a una señora de apellido
van der Linde. De las explicaciones que dió di
cha señora parece que los indonesios habían lo
grado convencer a su marido y a sus cinco hijos
de que abandonasen su casa so pn:texto de que
les ayudarían a escapar. Les condujeron luego a
una hondonada donde a pesar de las súplicas de
los padres, los niños fueron inhumanamente ase
sinados. Después los indonesios mataron al
Sr. van der Linde y golpearon violentamente
sobre la nuca y los hombros a la mujer con ins
trumento cortante, hasta que ésta perdió el co
nocimiento. Creyéndola muerta, los monstruos
no se habían ocupado más de ella. Dos horas
más tarde recobró el conocimiento y se arrastró
hasta Kali Bendo.

La patrulla descubrió después en los bosques
a dos niños de pocos años, Hendrik y Tineke de
Lang, de seis y cuatro años de edad respectiva
mente, quienes al ser interrogados declararon
que su padre y su hermana mayor habían sido
asesinados ante sus propios ojos. Pudieron esca
par durante la matanza y se encontraban en un
completo estado de agotamiento.

Continuando su búsqueda, la patrulla descu
brió, a tres kilómetros al sur de Litjin, a la
Sra. de Lang y sus otros dos hijos en estado de
postración. Al acercarse nuestros soldados ella
gritó: "Esto es, mátennos también. Han asesina
do ya a mi marido y a mis dos hijos, mátenme
también." Cuando se dió cuenta de que no se
dirigía a Pemoedas, sino a soldados del ejército
de las Indias Neerlandesas y que sus dos peque
ños hijos habían sido salvados, no podía creer
en su buena suerte. Algunas horas después se
encontraron los cadáveres del marido y de los
cinco hijos de la Sra. van der Linde.

Ahorraré a los miembros del Consejo la des
cripción del estado en que se encontraban los
cadáveres, estado que no deja duda alguna res
pecto a la manera bestial como fueron tratadas
las víctimas, pero ya he entregado ésta y otra
información a la Secretaría, de manera que to
dos los miembros del Consejo pueden enterarse
del contenido de los documentos oficiales que
describen estos horribles hechos. Confío en que
éstos recibirán toda la consideración que mere
cen, pues no son sino un ejemplo de las canse·
cuencias que resultan de las incitaciones a la
violencia formuladas por las autoridades repu
bli.canas, incitaciones que continúan todavía
como he dicho ya. Pero demuestran el contraste
que existe entre la realidad y la "buena fe" y la
"pureza" de las intenciones del Gobierno repu
blicano, tan frecuentemente expresadas por este
último.

¿Cuánto tieplpo va a durar esta situación?
¿Cuánto tiempo deberá transcurrir aún para que



el mundo comprenda que el Gobierno republi
cano no es, como se ha declarado en este Conse
jo, un Gobierno responsable y amante de la paz,
que lucha por conquistar su libertad y escapar
a la opresión colonial, sino que al contrario ofre
ce el ejemplo típico de una tiranía ejercida por
un pequeño grupo de hombres? Este grupo, que
se ha impuesto a los indonesios con ayuda de los
japoneses, tiene como característica esencial la
de cometer actos de violencia contra un pueblo
inocente e indefenso, y dar repetidas pruebas
de mala fe, mientras disfraza sus verdaderas in
tenciones con palabras engañosas y promesas
fáciles que no cumple nunca.

Se ha formulado de nuevo la propuesta en
caminada a que nuestras tropas se retiren a sus
posiciones iniciales. Esta propuesta dispone tam
bién que las tropas de Indonesia deberán reti
rarse, pero se trata en este caso, a mi parecer,
de una lógica muy extraña, pues procediendo así
estas últimas tropas no se retirarán sino que
avanzarán. He tenido ya la oportunidad de ex
plicar las razones por las cuales toda propuesta
análoga está, en el sentido literal de la palabra,
cargada de dinamita.

El 1 9 de agosto previne seriamente al Consejo
de Seguridad contra la aprobación de toda pro
puesta de ese tipon, añadiendo que si nuestras
tropas se retiraban de las regiones que habían
ocupado las bandas republicanas, al volver a
dichas regiones ejercerían terribles represalias
que afectarían a gran número de personas. De
claré que si se aprobaba una proposición análo
ga, mi Gobierno no podría asumir la respon
sabilidad de las consecuencias que resultarían de
la retirada de nuestras tropas y esta advertencia
continúa siendo válida en la actualidad.

La República de Indonesia ha indicado con
bastante claridad lo que ocurriría si las tropas
neerlandesas se retirasen. En un documento en
contrado en Kawali, de fecha 28 de agosto y, por
consiguiente, posterior a la segunda orden de
cesación de las hostilidades10, se advierte a la
población que no trate de cooperar con los neer
landeses y s~ hacen esfuerzos por intimidarla
con palabras tales como las siguientes (cito tex
tualmente): "Contemplen los cadáveres horri
bles de aquellos que cayeron en nuestras manos."
Asimismo, la radio de J ogjakarta declal ó el 9
de agosto a las 2 I horas: "Hermanos q.e los H'

rritorios ocupados que habéis ayudado a lús
neerlandeses de una manera o de otra, quiero
recordaros que un día la victoria será nuestra...
Algún día aquellos que han ayudado a los neer
landeses encontrarán su castigo, es decir, la pena
de muerte."

Si tuviésemos la imprudencia de retirar nues
tras tropas, los habitantes de origen chino serían
las víctimas que más sufrirían. Tengo a la vista
un memorándum que transmitiré con mucho
gusto a la Secretaría para que figure entre los
documentos del Consejo y sirva para informar a
este último. Este memorándum ha sido prepa
rado por la Federación de Asociaciones Chinas
en Batavia, y describe "actos de violencia y cruel
dad inhumana cometidos por las bandas indo
nesias entre los chinos de Java y de Sumatra".
Es una historia horrible de extorsiones. Cito del
índice: "saqueos, destrucción de la propiedad,

9 Véase Actas Ofidales del COllsejo de Seguridad, Se
gundo Año, ;\;0. 6H. 17301. sesión.

lO Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, ;\;0. 84, 19501. sesión.
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encarcelamientos, secuestros, violaciones y ma
saCres". En un resumen que figura en la pági
na 1811 del informe, se puede leer: "Al ejecutar
la política de tierra arrasada, los indonesios han
tomado como objetivos predilectos las casas y
las fábricas que pertenecen a los chinos". No
fueron éstos los únicos objetivos, como parece
sugerir el representante de la URSS, pero sí los
objetivos predilectos. "Estas operaciones han
sido ejecutadas por un pelotón de destrucción
del ejército indonesio en conformidad con la
política y las órdenes del alto mando del ejér
cito." Continúo citando el documento de la
Asociación china: "Los saqueos han sido reali
zados por las tropas así como por bandas de in
donesios irresponsables. Los asesinatos han sido
en gran parte cometidos por tropas. En vista de
que estos actos de violencia no tuvieron en modo
alguno carácter aislado, sino que se produjeron
de manera general en la totalidad del territorio
de Java y Sumatra, se estima que fueron pre
meditados y organizados anticipadamente."

En su edición del 27 de septiembre, el New
Yo¡-k Times, en un artículo de fondo, discutía
la cuestión de saber si las tropas de los Estados
Unidos serían retiradas de Corea. En dicho ar
tículo se encuentra el pasa~e siguiente que ex
presa exactamente lo que estoy diciendo en este
momento respecto a Indonesia. Declara el
Times:

"En las circunstancias actuales nada constitui
ría una mayor traición contra el pueblo coreano
que la retirada de las tropas de los Estados Uni
dos de su territorio. El resultado de esta acción
no sería la guerra civil, sino que se colocaría
simplemente al país entre las manos del Go
bierno de Corea del Norte y el resultado, para
Corea del Sur, sería una purga sangrienta de
todos los disidentes, tal como ha sido el caso en
Corea del Narte."

Esto es exactamente lo que ocurriría en In
donesia si retiráramos nuestras tropas de los te
rritorios que ocupan actualmente. No se podría
pedir nada más cruel al Consejo que la aplica
ción de propuestas de este orden en el caso ac
tual, PUC:i se nriginarían ciertamente pérdidas
considerables e inútiles de vidas humanas.

.Arabo de hab!;¡r1es de las transmisiones radio
f¡',~. !'·.lS republicanas que incitan a la población
;: la violencia. Estas transmisiones continuaron
inclusive después del 26 de ;lg0Sto, fecha en que
el Consejo pidió por segunda vez a las partes
que cesaran las hostilidades. Entregaré a la Se
cretaría el documento que contiene el texto de
estas transmisiones y pregunto de nuevo si no
sería útil que el Consejo insista en que termine
esta actitud equívoca por parte de gente que
pretende aceptar su orden para la cesación de
las hostilidades.

Durante estos últimos años el mundo ha visto
bastantes fotografías de atrocidades. Lejos de mí
la idea de complacerme en una evocación mór·
bida ~e hechos sensacionales, pero estimo que el
Consejo debería poseer en sus archivos una serie
de fotografías que demuestran las atrocidades
cometidas por las tropas y las bandas armadas
de la República de Indonesia; por consiguiente,
vaya transmitir esas fotografías a la Secretaría.

Llego al final de la declaración que quería
hacer sobre las observaciones que han sido for-

11 Se trata de la página 18 del texto inglés que no
ha sido traducido al espaíioI.



muladas hoy aquí. Es un hecho extraño e in
quietante ver que el Consejo, que se ha negado
por dos veces a oír a los Estados democráticos
de Indonesia oriental y de Borneo,12 trata con
gran deferencia al Gobierno autocrático de la
República de Indonesia, donde todavía no se
han celebrado nunca elecciones parlamentarias,
puesto que cada miembro del llamado Parla
mento ha sido designado por el Presidente. Lo
que es más grave aún es que esta República, al
incitar a sus partidarios a la violencia, después
de haber aceptado la orden del Consejo para la
cesación de las hostilidades, ha provocado mu
cho más derramamiento de sangre que el que
era inevitable.

Deseo decir algunas palabras respecto del pro
yecto de resolución pre:¡entado por el represen
tante de Australia. Er,timo que no tenemos
ninguna objeción que ¡:o¡mular respecto de la
aprobación de est:l r::::;oluciÓrl. y dejo al Consejo
el cuidado de decidir si es realmente necesaria
una resolución de este tipo.

Opino que quizás mediant,~ una simple deci
sión del Presidente, se podría pedir a la Secre
taría que suministrase el personal necesario, pero
es al Consejo a quien incumbe adoptar una de
cisión al respecto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por ra
zón de lo avanzado de la hora deseo pedir la
opinión. del Consejo respecto del mejor procedi
miento que deba seguirse. Deseo recordar al
Consejo que tenemos obligaciones no sólo para
con nosotros mismos, sino también para con los
intérpretes y la Secretaría.

He inscrito ya en mi lista los nombres de
cuatro oradores y es posible que otros represen
tantes quieran también hacer uso de la palabra.
Por consiguiente, temo que no podamos llegar
esta noche a un resulcado definitivo, por lo me·
nos a una hora razonable. Deseo saber si el Con
sejo aceptaría aplazar la discusión para una fe
cha 10 más próxima posible.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del
inglés): Estoy de acuerdo con las últimas ob
servaciones hechas por el Presidente, pero deseo,
no obstante, pedir al Consejo si no estima opor-

12 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 76, 784a. sesión y No. 82, 193a. sesión.

tuno proceder a una votación en este momento,
pues supongo que nadie presentará objeción al·
guna contra la resolución de Australia en vista
de que dicha resolución no puede, en manera
alguna, prestarse a controversias o suscitar dis
cusiones. Se trata- de una cuestión urgente, y
cuanto antes el Secretario General reúna a la
Comisión de los Tres, más pronto podrá ésta
iniciar sus trabajos.

Si no hay objeciones, propongo que el Presi
dente someta a votación el proyecto de resolu
ción de Australia y aplace li discusión sobre el
fondo de la cuestión y respecto al proyecto de re
solución de la URSS para la fecha más próxima
posible, por ejemplo, para mañana 4 de octubre
o para el lunes 6 de octubre por la mañana.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Acepto
esta propuesta con una condición, y es que no
dé lugar a ninguna discusión y yo pueda so
meter a votación inmediatamente el proyecto de
res~luci<?n. En el caso de que surgan objeciones
o dlscuslOnes me propongo levantar la sesión.

En vista de que nadie formula objeción al
guna al procedimiento propuesto por el repre
sentante de Australia, pido al Consejo que so
meta a votación el proyecto de resolución de
Australia. El texto de este proyecto de resolu
ción, <;lue. está incluído en el documento S/574,
es el sIgmente:

"El Conseju de Seguridad resuelve:
"Pedir al Secretario General que convoque a

la Comisión de los Tres y que adopte las me
didas necesarias para la organización de sus tra
bajos; y

"Pedir a la Comisión de los Tres Que inicie
sus funciones a la mayor brevedad posible."

Se procede a votación ordinaria. Por 9 votos
contra ninguno, y 2 abstenciones, queda aproo
bada la propuesta.

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, Co
lombia, China, Estados Unidos de América, Fran
cia, Siria, Reino Unido.

Abstenciones: Polonia, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Propon
go que se levante la sesión. La próxima sesión
sobre la. cuestión de Indonesia se celebrará el
martes, 7 de octubre de 1947, a las 10.30 horas.

Se levanta la sesión a las I9'30 horas.
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